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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 10379/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de mayo de dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00223/CHICOLOA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“ Se adjunta solicitud de información dirigida al área de catastro, municipio de Chicoloapan.” (sic)
La parte Recurrente un adjuntó dos archivos, con los contenidos siguientes:
· Solicitud catastro.pdf, con el contenido siguiente:
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· Tesorería Municipal (Manual de Procedimientos).pdf, Manual de Procedimientos del Ayuntamiento de Atlacomulco 2019- 2021. 
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el SAIMEX, el Sujeto Obligado, proporciona respuesta del veintisiete de mayo de dos mil veintidós, en el siguiente sentido:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se agrega link para consulta https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHICOLOAPAN.web?token=03AGdBq27YV8LIrKol0eq2E3MvZmSo81LqvNJgqZFQqiR726tL4KRloX7ROv5K-56U3UXTSLF_KvwgigCiDecCmlluuXXA4AlETxDEofmqM6MYHv3A1CLsIlFm9rOkkKHdY6B1o8Z9o77Kxmkh9BGYbpV5fvRY008NcweHbmUmi0IHDpurWmMMn4W9Cl6Go35Fb42QINRZs4-FFRuNVZf8vWFXl6DJSNLirYxSxwRk8GKBRlZYOtuY9JV7lmBBOaJEBIUl0LXtgxVMvcvMIwz6QmTiAoCh0CCIjRC0eG5gA7Gh6RNkGhByjcsVjbca__RsDhUA88GWKJQm7yd3PemDDy3qyZsT1FO_wfo4lxRAY5Ukb_SiUbdOOLrkHEo73ZguIctL6WVRgEih-3YYa6UMbqKD-jLGwo1pwSdb_wSIS1dQIIvFRr85mNj8w8SlRayTQqyGKiCsoEN3#
ATENTAMENTE
MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (Sic)
Sin agregar documentos adjuntos a su respuesta.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La entrega de la información no corresponde con lo solicitado, no se atienden los puntos de la solicitud concretamente.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La entrega de la información no corresponde con lo solicitado, no se atienden los puntos de la solicitud concretamente (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha tres de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintiuno de junio de dos mil veintidós, a través del cual manifestó lo siguiente: “
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[image: ]Documentos que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente el ocho de agosto de dos mil veintidós, por su parte, la parte Recurrente no realizó manifestación alguna. 
7. Ampliación del término para resolver. En fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha doce de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintisiete de mayo del dos mil veintidós, y  la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el treinta y uno de mayo del mismo año, esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VI de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la particular requirió al Sujeto Obligado, sustancialmente lo siguiente:

“…En relación a la calle plata, sin número, colonia El Arenal II, C.P. 56370, Chicoloapan Estado de México, respecto del expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado levantamiento topográfico catastral y/o similar en el año vigente (2022), en atención al principio de máxima publicidad - requiero:
a) la fecha de inicio del trámite o trámites;
b) Fecha de conclusión del trámite o trámites, o bien:
i) La fecha estimada de conclusión del trámite o trámites;
ii) El porcentaje de avance del trámite o trámites
c) El número de expediente que originó dicho trámite o trámites;…
… Adicional a lo anterior, se requiere a través de la plataforma SAIMEX, el manual de procedimientos del área de catastro vigente con el que laboran y justifican los servidores  públicos adscritos a dicha área su actuación administrativa en el ejercicio de sus funciones, así como la liga de internet a través de la cual se puede advertir que dicho manual está disponible para la ciudadanía …
En relación a lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracciones XXIII y XXIV de la ley de transparencia vigente para el Estado de México, para cada trámite servicio que brinda el área de catastro, requiero concretamente fundado y motivado y el tiempo de atención para cada trámite y servicio. …” (Sic)
De las constancias que obran en el SAIMEX, se destaca que el Sujeto Obligado, refiere como respuesta:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se agrega link para consulta https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHICOLOAPAN.web?token=03AGdBq27YV8LIrKol0eq2E3MvZmSo81LqvNJgqZFQqiR726tL4KRloX7ROv5K-56U3UXTSLF_KvwgigCiDecCmlluuXXA4AlETxDEofmqM6MYHv3A1CLsIlFm9rOkkKHdY6B1o8Z9o77Kxmkh9BGYbpV5fvRY008NcweHbmUmi0IHDpurWmMMn4W9Cl6Go35Fb42QINRZs4-FFRuNVZf8vWFXl6DJSNLirYxSxwRk8GKBRlZYOtuY9JV7lmBBOaJEBIUl0LXtgxVMvcvMIwz6QmTiAoCh0CCIjRC0eG5gA7Gh6RNkGhByjcsVjbca__RsDhUA88GWKJQm7yd3PemDDy3qyZsT1FO_wfo4lxRAY5Ukb_SiUbdOOLrkHEo73ZguIctL6WVRgEih-3YYa6UMbqKD-jLGwo1pwSdb_wSIS1dQIIvFRr85mNj8w8SlRayTQqyGKiCsoEN3#
ATENTAMENTE
MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (Sic)
Ante la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpone recurso de revisión en el que sustancialmente señala: “La entrega de la información no corresponde con lo solicitado, no se atienden los puntos de la solicitud concretamente” (Sic).
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, en este sentido el Sujeto Obligado emite informe justificado en el siguiente sentido:
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Documento que fue puesto a la vista de la parte Recurrente sin que la misma realizará manifestación alguna, quedando precluido su derecho para tal efecto.
Por lo antes expuesto, es conveniente señalar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Por lo antes expuesto, no debe perderse de vista que respecto de la materia del requerimiento que consiste en:
· “…En relación a la calle plata, sin número, colonia El Arenal II, C.P. 56370, Chicoloapan Estado de México, respecto del expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado levantamiento topográfico catastral y/o similar en el año vigente (2022), en atención al principio de máxima publicidad - requiero:
d) la fecha de inicio del trámite o trámites;
e) Fecha de conclusión del trámite o trámites, o bien:
iii) La fecha estimada de conclusión del trámite o trámites;
iv) El porcentaje de avance del trámite o trámites
f) El número de expediente que originó dicho trámite o trámites;…
· Adicional a lo anterior, se requiere a través de la plataforma SAIMEX, el manual de procedimientos del área de catastro vigente con el que laboran y justifican los servidores  públicos adscritos a dicha área su actuación administrativa en el ejercicio de sus funciones, así como la liga de internet a través de la cual se puede advertir que dicho manual está disponible para la ciudadanía …
· En relación a lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracciones XXIII y XXIV de la ley de transparencia vigente para el Estado de México, para cada trámite servicio que brinda el área de catastro, requiero concretamente fundado y motivado y el tiempo de atención para cada trámite y servicio. …” (Sic)
Al respecto el Sujeto Obligado hace entrega del siguiente link para su consulta:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHICOLOAPAN.web?token=03AGdBq27YV8LIrKol0eq2E3MvZmSo81LqvNJgqZFQqiR726tL4KRloX7ROv5K-56U3UXTSLF_KvwgigCiDecCmlluuXXA4AlETxDEofmqM6MYHv3A1CLsIlFm9rOkkKHdY6B1o8Z9o77Kxmkh9BGYbpV5fvRY008NcweHbmUmi0IHDpurWmMMn4W9Cl6Go35Fb42QINRZs4-FFRuNVZf8vWFXl6DJSNLirYxSxwRk8GKBRlZYOtuY9JV7lmBBOaJEBIUl0LXtgxVMvcvMIwz6QmTiAoCh0CCIjRC0eG5gA7Gh6RNkGhByjcsVjbca__RsDhUA88GWKJQm7yd3PemDDy3qyZsT1FO_wfo4lxRAY5Ukb_SiUbdOOLrkHEo73ZguIctL6WVRgEih-3YYa6UMbqKD-jLGwo1pwSdb_wSIS1dQIIvFRr85mNj8w8SlRayTQqyGKiCsoEN3#
El cual dirige al Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Chicoloapan, como se muestra continuación:
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De lo anterior no se advierte que el Sujeto Obligado, haya proporcionado respuesta a lo solicitado, ya que solamente refiere a la página pirncipal del sistema IPOMEX, sin precisar ningún contenido de la información para su localización, incumpliendo lo que establece el artículo 161 de la Ley en la materia vigente en la entidad, al no informar al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede consultar,  reproducir o adquirir dicha información, destacando que la fuente debe debió ser precisa y concreta y no debiendo implicar que el solicitante realice una búsqueda de toda la información que se encuentre disponible.
Sin embargo, como ha quedado precisado en las líneas que anteceden, el Sujeto Obligado presenta informe justificado, y se pronuncia a través del Titular de Catastro y del Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta, la cual, para un mejor entendimiento se analiza mediante la siguiente tabla:
	SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO
	COLMA

	“…En relación a la calle plata, sin número, colonia El Arenal II, C.P. 56370, Chicoloapan Estado de México, respecto del expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado levantamiento topográfico catastral y/o similar en el año vigente (2022), en atención al principio de máxima publicidad - requiero:
a)	la fecha de inicio del trámite o trámites;
b)	Fecha de conclusión del trámite o trámites, o bien:
iii)	La fecha estimada de conclusión del trámite o trámites;
iv)	El porcentaje de avance del trámite o trámites
c)	El número de expediente que originó dicho trámite o trámites;…”
	En relación al levantamiento topográfico catastral del inmueble señalado, refiere que no se cuenta con dicha información ya que hasta el momento no se ha realizado dicho trámite ante el departamento de Catastro municipal de Chicoloapan.
	Si

	“Adicional a lo anterior, se requiere a través de la plataforma SAIMEX, el manual de procedimientos del área de catastro vigente con el que laboran y justifican los servidores  públicos adscritos a dicha área su actuación administrativa en el ejercicio de sus funciones, así como la liga de internet a través de la cual se puede advertir que dicho manual está disponible para la ciudadanía …”
	Informa que cuentan con el Manual Catastral del Estado de México, que es actualmente con el que se realizan los distintos procedimientos y servicios catastrales, avalados por el mismo.
Y agregan el link:  
https://igecem.edomex.gob.mx/sites/igecem.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosPDF/MarcoJuridico/Manual_Catastral_del_Estado_de_Mexico.PDF , el cual contiene el Manual Catastral del Estado de México, imagen que se agrega a continuación:
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	Si

	En relación a lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracciones XXIII y XXIV de la ley de transparencia vigente para el Estado de México, para cada trámite servicio que brinda el área de catastro, requiero concretamente fundado y motivado y el tiempo de atención para cada trámite y servicio. …” (Sic)
	Agrega el marco jurídico relacionado con catastro municipal, atribuciones y obligaciones de la Tesorería Municipal y las acciones que conforman la actividad catastral.
Sin embargo, no remiten información relacionada con los trámites y servicios.
	No



Primeramente, en atención a la solicitud donde el particular requiere: En relación a la calle plata, sin número, colonia El Arenal II, C.P. 56370, Chicoloapan Estado de México, respecto del expediente o expedientes que se hayan generado en el área de catastro derivado del trámite denominado levantamiento topográfico catastral y/o similar en el año vigente (2022), y donde el Sujeto Obligado señala que no cuenta con dicha información ya que hasta el momento no se ha realizado dicho trámite ante el Departamento de Catastro Municipal de Chicoloapan.
Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, se tiene por colmado este requerimiento.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por otra parte, en relación a que el solicitante requiere a través de la plataforma SAIMEX, el manual de procedimientos del área de catastro vigente con el que laboran y justifican los servidores  públicos adscritos a dicha área su actuación administrativa en el ejercicio de sus funciones, así como la liga de internet a través de la cual se puede advertir que dicho manual está disponible para la ciudadanía, el Sujeto Obligado en su informe justificado, envía el Manual Catastral del Estado de México, en el  que señala que es actualmente con el que se realizan los distintos procedimientos y servicios catastrales, por lo que con la respuesta proporcionada en este punto, es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información accionado por la parte Recurrente.
Finalmente, del análisis de las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado, no emite pronunciamiento alguno relacionado con “… de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracciones XXIII y XXIV de la ley de transparencia vigente para el Estado de México, para cada trámite servicio que brinda el área de catastro, requiero concretamente fundado y motivado y el tiempo de atención para cada trámite y servicio. …” (Sic) 
Bajo este orden de ideas, resulta pertinente precisar que la instancia competente es la Unidad de Ingresos, Catastro y Comercio; adscrita a la Tesorería Municipal, la cual cuenta con las siguientes atribuciones, de conformidad con los artículos 87, 88, 89 y 90 del Bando Municipal de Chicoloapan 2022: 
“Artículo 87. El Ayuntamiento, a través del área de catastro adscrita a la Tesorería Municipal, tendrá las siguientes facultades y obligaciones en materia catastral:
I. Llevar a cabo la inscripción, control, actualización e identificación en el padrón catastral de forma precisa de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal; 
II. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio; 
III. Realizar acciones en coordinación con el IGECEM para la consolidación, conservación y buen funcionamiento del catastro municipal; 
IV. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos; y proporcionar al IGECEM las propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del municipio, así como solicitar su opinión técnica sobre el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, que se propongan a la Legislatura para su aprobación, dentro de los plazos que señale el IGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia; 
V. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles; 
VI. Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral Municipal; 
VII. Mantener actualizada la vinculación de los registros alfanuméricos y grafico del Padrón Catastral Municipal; 
VIII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes; y 
IX. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 

Artículo 88. Las acciones que conforman la actividad catastral municipal, son las siguientes: 
I. Atención al público y control de gestión para la prestación de servicios y expedición de certificaciones y constancias en la materia; 
II. Asignación, baja y reasignación de la clave catastral; 
III. Levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos; 
IV. Valuación catastral y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones. 
V. Actualización del registro grafico en medio digital; 
VI. Actualización y depuración del registro alfanumérico de los bienes inmuebles; y 
VII. Operación del Sistema de Información Catastral. 

Artículo 89. Los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en el territorio municipal, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante el catastro municipal, mediante la manifestación catastral. 

Artículo 90. Los servicios y productos catastrales que presta el área de catastro adscrita a la Tesorería Municipal son los siguientes: 
I. Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal; 
II. Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones; 
III. Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente; 
IV. Actualización al padrón catastral derivada de cambios técnicos y administrativos; 
V. Asignación, baja y reasignación de clave catastral; 
VI. Certificaciones de clave y valor catastral y plano manzanero y no adeudo predial. 
VII. Constancia de identificación catastral; 
VIII. Levantamiento topográfico catastral en los casos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IX. Verificación de linderos. 

El importe de los derechos a pagar por los servicios y productos será de conformidad con lo establecido en el Código.”

Bajo este contexto, a toda luz se desprende que la información solicitada es susceptible de ser generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado. Así las cosas, es óbice mencionar que la información requerida estriba parcialmente dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracciones XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta;
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta; 
(…)” (Sic)
En atención a ello, la siguiente imagen da cuenta de la tabla de aplicabilidad del Sujeto Obligado, publicada en la liga electrónica:  https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO la cual se inserta a continuación:
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[image: ]

Por otra parte, en atención a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se establece lo siguiente para las fracciones XIX y XX del artículo 70 de la Ley General referida: 

“XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos.

 Los sujetos obligados deberán publicar la información necesaria para que los particulares conozcan y gocen de los servicios públicos que prestan, tratándose tanto de aquellas actividades realizadas por la administración pública para satisfacer necesidades de la población, como las que realicen los sujetos obligados que no formen parte de la Administración Pública, pero que involucren el uso de recursos públicos. 
…
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XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen
Los Sujetos Obligados publicarán la información relacionada con las tareas administrativas que realizan en sus diferentes ámbitos (federal, estatal, delegacional y municipal) con el objeto de cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución.
…
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[image: ]



En virtud de lo anterior, se comprueba que el Sujeto Obligado, es competente para dar a conocer la información solicitada, relacionada con los trámites y servicios que brinda el área de catastro del Sujeto Obligado, así como del fundamento jurídico administrativo y el tiempo de atención para cada trámite y servicio. 
Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega del o los documentos donde consten los trámites y servicios catastrales, al seis de mayo de dos mil veintidós, donde se dé a conocer el fundamento jurídico administrativo  y  el tiempo de atención para cada uno. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente en el recurso de revisión 10379/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente: 
· Documento o documentos donde consten los trámites y servicios catastrales; así como, el fundamento jurídico administrativo  y tiempo de atención para cada uno, vigentes al seis de mayo de dos mil veintidós.
TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, al Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
                                  [image: ]
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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INFORME JUSTIFICADO

Primero. La Solicitud de Informacion Publica que ahora se recurre fue atendida en tiempo y forma por
parte del Servidor Publico Habilitado,

Segundo. En relacion a la respuesta brindada a la solicitud de informacion de origen, hago de
conocimiento del Solicitante la siguiente normatividad del Reglamento Organico Municipal de
Chicoloapan, ademés de anexar a este informe justificado el manual catastral del estado de México
¥ que en relacion al levantamiento topogréfico catastral del inmueble sefialado, no se cuenta con
dicha informacion ya que hasta el momento no se ha realizado dicho tramite ante el departamento
de catastro municipal de Chicoloapan.

TITULO SEXTO CATASTRO MUNICIPAL

CAPITULO UNICO
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES

Articulo 86. Para efectos del presente capitulo se entendera por:

I Actividad catastral. Al conjunto de acciones que permiten integrar,

conservar y mantener actualizado el inventario analitico con las caracteristicas
iantitativas de los inmuebles inscritos en el padrén catastral
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municipal, realizadas con apego a la normatividad establecida por el IGECEM, este
Titulo, su reglamento, el Manual Catastral y demés disposiciones aplicables en Ia
materia;

Il Catastro. Al sistema de informacién territorial, cuyo proposito es integrar,
conservar y mantener actualizado el padrén catastral que contiene los datos técnicos
y adminisirativos de un inventario analitico de los inmuebles ubicados en el
municipio;

il Cédigo. Al Codigo Financiero del Estado de México y Municipios;

IV. Constitucion. Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México;
V. IGECEM. Al instituto de Informacién e Investigacion Geogrfica, Estadistica
y Catastral del Estado de México;

VI Libro. Al libro Décimo Cuarto del Cédigo Administrativo del Estado de
México denominado “De la Informacién e Investigacién Geogréfica, Estadistica y
Catastral del Estado de México’;

VIl Levantamiento Topografico. Al conjunto de procedimientos y operaciones
de campo y de gabinete destinados a determinar la localizacién geografica e puntos
sobre el terreno con una referencia métrica especifica respecto de un punto
geografico seleccionado;

VI Ley. Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado

de México.
IX. Manual Catastral. Al Manual Catastral del Estado de México;
X. Padrén Catastral. Al Inventario Analitico de los Inmuebles, conformado por

el conjunto de registros geograficos, graficos, estadisticos, alfanuméricos y
elementos, caracteristicas resultantes de las actividades catastrales de
identificacion, inscripcion, control y valuacién de los inmuebles;

Xi.  Reglamento. Al Reglamento del Titulo Quinto del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro’;

Articulo 87. EI Ayuntamiento, a través del 4rea de catastro adscrita a la Tesoreria
Municipal, tendré las siguientes facultades y obligaciones en materia catastral

1. Llevar a cabo la inscripcion, control, actualizacién e identificacién en el
padrén catastral de forma precisa de los inmuebles localizados dentro del territorio
municipal;

Il Integrar, conservar y maniener actualizados los registos grafico y
alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio;

il Realizar acciones en coordinacién con el IGECEM para la consolidacion,
conservacién y buen funcionamiento del catastro municipal;

Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos;

roporcionar al IGECEM las propuestas, reportes, informes y documentos, para
antener actualizada la informacién catastral del municipio,
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asi como solicitar su opinion técnica sobre el proyecto de Tablas de Valores
Unitarios de Suelo y Construcciones, que se propongan a la Legislatura para su
aprobacién, dentro de los plazos que sefale el IGECEM, este Titulo, su
reglamento, el Manual Catastral y demas disposiciones aplicables en la materia;
V. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas
porla Legislatura, en la determinacion del valor catastral de los inmuebles;

V. Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los
inmuebles que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrn
Catastral Municipal;

VIl Mantener actualizada la vinculacién de los registros alfanuméricos y grafico
del Padrén Catastral Municipal;

VIIl. Practicar levantamientos topograficos catastrales y verificacion de linderos,
en los términos de los ordenamientos correspondientes; y

IX.  Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el dmbito de su
competencia

Articulo 88. Las acciones que conforman la actividad catastral municipal, son las
siguientes:

I Atencién al publico y control de gestion para la prestacién de servicios y
expedicién de certificaciones y constancias en la materia;

Il Asignacion, baja y reasignacion de la clave catastral;

Il Levantamientos topograficos catastrales y verificacion de linderos;

IV.  Valuacién catastral y actualizacién de dreas homogéneas, bandas de valor,
manzanas, codigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y

construcciones.
V. Actualizacién del registro grafico en medio digital;
VI Actualizacién y depuracién del registro alfanumérico de los bienes

inmuebles; y VII. Operacion del Sistema de Informacion Catastral.

Articulo 89. Los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del
régimen juridico de propiedad, ubicados en el territorio municipal, incluyendo las
Dependencias y Entidades Publicas, estan obligados a inscribirlos ante el catastro
municipal, mediante la manifestacion catastral.

Articulo 90. Los servicios y productos catastrales que presta el drea de catastro adscrita
ala Tesoreria Municipal son los siguientes:

Inscripcion de inmuebles en el padron catastral municipal;
ajas y modificaciones de construcciones;
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Il Actualizacion del padron catastral derivada de subdivision, fusion,
lotificacién, relotificacion, conjuntos urbanos, afectaciones y modificacion de
linderos, previa autorizacién emitida por la autoridad competente;

IV, Actualizacién al padrén catastral derivada de cambios técnicos y
administrativos;

V. Asignacion, baja y reasignacion de clave catastral;

V. Certificaciones de clave y valor catastral y plano manzanero y no adeudo
predial

VIl Constancia de identificacién catastral;

VIl Levantamiento topogréfico catastral en los casos previstos por las
disposiciones juridicas aplicables; y

IX.  Verificacién de linderos.

El importe de los derechos a pagar por los servicios y productos serd de conformidad
con lo establecido en el Cédigo.

Articulo 91. Solamente se expedirdn certificaciones y constancias de la informacion
catastral que obre en los registros graficos y alfanuméricos de la Tesoreria Municipal.

Articulo 92. En las solicitudes de cualquier servicio catastral relacionados con
inmuebles en los que se acredite por escrito, que existe algun liigio o inconformidad por
parte de los colindantes o propietarios o poseedores del predio, no se prestara el servicio
solicitado, hasta en tanto la autoridad competente resuelva en definitiva la controversia.

Mismo  que  se  encuentra  publicado  en el siguiente
link:  hitps://fletools19.pdf24.org/client. php?mode=inline&file=joinPdf_3565394242e64
8ea248e845a8(f88aag 1 4688, 36.pdfaaction=getFile

Asi como el Manual Catastral del Estado de México, se encuentra publicado en el
siguiente link: ~
https://igecem.edomex.gob.m/sites/igecem.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosPDF/M
arcoJuridico/Manual Catastral del Estado de Mexico. PDF

Tercero.- se entrega el oficio fechado el 26 de mayo del presente afio, por el servidor
publico habilitado titular del catastro municipal el cual adjunto al presente




image7.png
VUV AINUO UL IO 1 UKIA
"2022.Ano del Quincentenario de Toluca, Capital di Estado de México"
Chicoloapan, Estado de México a 26 de mayo de
2022 Oficio:
CHIC/PM/C/096/2022
Solicktante

PRESENTE:

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, al tiempo que me con fundamento en
los articulos 11, 12, 20, 59 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México y Municipios, y demés relativos y aplicables a la materia,
me permito informarle que el manual catastral del Estado de México es actualmente con
el que se realizan los distintos procedimientos y servicios catastrales avalados por el
mismo. Se anexa manual catastral del Estado de México.

Sin otro particular por el momento, agradezco la atencién y me despido de usted
quedando a sus érdenes para cualquier duda o aclaracién al respecto.

ATENI//‘Z"
Yy
/ 1 ICuy

OAPAN, MEXICO

poyo a lo anterior, hago de su conocimiento que la INformacion que se soliciia con respecto al
aplicables los sigulentes
CRITERIOS EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES:

17 Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de
. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de





image8.png
~UU ANUO VUL 10 1UNRIA

Procedimiento Administrativo, de aplicacién supletofia ‘a la Ley Federal de
Transparencia y Acceso aa Informacion Publica, en términos de su articulo 7; todo
acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la informacion, la
congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado
por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que
Ia exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno
de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumpliran con los
principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan
guarden una relacién Idgica con-lo solicitado y atiendan de manera puntual y
expresa, cada uno de los contenidos de informacion.
http://criteriosdeinterpretaciortinai.org.mx/Criterios/02-17.docx

En relacion a las razones o motivos de inconformidad expuestos por el “Solicitante", es aplicable lo
siguiente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México
y Municipios

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven informacién piblica serdn responsables de la misma en los
términos de las disposiciones juridicas aplicables. Los sujetos obligados slo
proporcionarén la informacion pablica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligacién de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de
la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

Por tanto, dada la nueva informacion brindada en este informe justificado y por lo antes expuesto
fundado y motivado A USTED, atentamente pido:

PRIMERO. Tener al Ayuntamiento de Chicoloapan por presentado en tiempo y forma, en su calidad
de Sujeto Obligado rindiendo el informe justificado.

SEGUNDO. Poner a disposicion del ahora recurrente el presente informe justificado y la nueva
informacion.

T—
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TERCERO. Previo al andlisis correspondiente a la presentacion de este informe justificado, le solicito
pueda sobreseer el recurso de revisién en comento, con fundamento en el articulo 192 fraccién Il
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

PA N
UNOAD DE TRANSPARENCIA
INIDAD DE TRANSPARENCIA

CHICOLOAPAN, MEXICO
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SECCION SEGUNDA

PODER E)JECUTIVO DEL ESTADO

ENRIQUE PERA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN EIERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 77 FRACCIONES IV Y XXXV DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTICULOS 2, 7 Y 8 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO: Y

CONSIDERANDO
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Ta Informacién piblica y de accesa, recificacien, cancelacén y oposicibn de datos personales®! que todo
Sueto obligado debe proporcionar.

La informacién publicada deberd corresponder y vincular el Catdlogo Nacional de Regulaciones, Tramies y
Servicios o sistemas homblogos.

Los sujetos obligados que no estén reguiados por la Ley General de Mejora Reguiatoria, asi como por las
disposiciones emitas por el Consejo Nacional de Mejora Reguiatora referdas en el presente apariado, se
podran sujetar a éstas para efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos, asimismo en caso de no
Vincularse con el Catlogo Nacional de Regulaciones, Tramites y Senicios, se vinculard a los sistemas
homélogos en la matera

Periodo de actualizacion: rimesiral
‘Conservar on el sito do Intornet: informacidn vigente
‘Aplca a: odos los sujetos obiigados

‘Criterios sustaniivos de contanido
Critorio 1 Ejerccio
Critorio2  Periodo que se informa (fecha de inico y fecha de término con el formato
diaimesiano)
Criterio 3 Nombre del senvico
Critorio 4 Tipo de servicio (catlogo) Directofndirects

Critorio & Tipo de usuaro o poblacion objetvo. Especfcarlos casos en que se puede
obener el senvicio

Criterlo 6 Descripeidn delservico. Utizar un lengusje claro, senciloy conciso, asf como
los casos en que debe o puede realizarse el sonici, y s pasos que debe
llevar a cabo el paricular para su realzacien.

Critorio 7 Modalidad del serviio. Por ejempio: presencia,en linea, correo, mensajerta
telefénica, modulo inerante, etcdtera

Critorio 8 Enumerar y detala los requisios. En caso de que exstan requisios que
necesien alguna firma, validacién, cerficacion, aulorizacion 0 visto bueno de
un tercero se debers sefalar a persona o empresa que lo emita. En caso de
e el senvicio que se esté inscrbiendo incuya como requisios ia realizacion
de rémites o senvicios adiconales, debera de identficar plenamente los
mismos, sefalando adems el Sujeto Obligado ante quien se realiza

Criterio 9 Documentos requeridos, en su caso; asf como especifcar si el serviio debe
presentarse mediante formato, escrio lire, ambos o puede soliciarse por
otros medios

Criterio 10 Hipervinculo allos formatols) respectivo(s) publicados) en medio de dfusién
Ofical
e T o s do s ComthsnPaie o ot Etato U Moo

C

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicacidn, homologacion
o Tamrvech y estandarizacion de Ia informacién de las obligaciones establecidas
& en el Tiulo Quinto y enla fraccion IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Interet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia
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bs que ofrecen sefialando los requisitos para acceder a ellos.

Pagina 40 de 47

Recurso de Revisién:
Sujeto Obligado:
Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia

10379/INFOEM/IP/RR/2022
Ayuntamiento de Chicoloapan

ados deberén publicar la informacién necesaria para que los particulares
in de los servicios piblicos que prestan, traténdose tanto de aquellas
adas por la administracién piblica para satisfacer necesidades de la
las que realicen los sujetos obligados que no formen parte de la

Gblica, pero que involucren el uso de recursos piblicos.

anterior, se comprueba que el Sujeto Obligado, es competente para
informacién solicitada, relacionada con los tramites y servicios que
e catastro, donde se fundado y motivado y el tiempo de atencién
e y servicio. ..." (Sic)

e se pronunciara sobre el requerimiento hecho por el particular de

0254p.m,
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Plataforma Nacional de Transparencia

Ultima Reforma DOF 28/1272020

Critorio 11 Ultma fecha de publicacion del formato en e medio de difusion ofical

Critorio 12 Tiempo de respuesta. Especifcar o plazo que tiene el Sujeio Obligado para
resalver e senvicioy, en su caso,indicar 5 aplica a affmatva o fa negatva
feta

Criterio 13 Plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al soliitante™"

Critorio 14 Plazo con el que cuenta el solicitante para cumplir con a prevencion

Critorio 15 Vigencia de s avisos, pemisos, licencias, autorizaciones, egistrs y domas
resoluciones que se emitan

Critorio 16 Denominacion del o as 4reas yio unidades adminisiraiivas del sujeto obligado
nlas que se proporciona el senvicio, o en caso de ser un senico indrecto, la
denominacién del permisionario, concesionario o empresa productiva. del
Estado

Critorio 17 Domicilo™ de las dreas ylo unidades administativas del sujeto obigado en las
que se proporciona el servico (tpo de vilidad [catélogo), nombre de vialidad
calle], nimero exerior, nimero interor fen su caso], tipo de
asentamiento humano [catéiogo], nombre de asentamiento humano (colonia,
lave de a localdad, nombre de f localdad, clave del municipio, nombre del
municipio o delegacion, ciave de la entidad federatva, nombre de la entidad
federaiva featdlogo), cédigo postal)

Criterlo 18 Domicilo en el extranjero. En caso de que ei servico se leve a cabo en olro
pals, se deberd inclir el domiclo i cual deberd incuipor lo menos: pals,
cludad, calley nimero

Respecto de los datos de contacto ofical de a oficina de aiencion del Sujeto Obligado responsable de
proporcionar el Servico publicar.
Griterio 19 Teléfono, extensicn en su caso, de contacio de Ia oficna de aiencion
Criterio 20 Medios electioricos de comunicacidn de Ia oficina de. atencién ylo del
responsable del Servicio
Criterio 21 Horaro de atencion (dias y horas)
Critorio 22 Objetivo de la nspeccién o veriicacién, en caso de que s requiera para
llevar a cabo el servico
Criterio 23 Monto de s derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma
do detemminar dicho monto, asi como fas altemavas para realzar ef pago. En su caso,
especifcar que es gratuto
Critorio 24 Sustento legal para su cobro, en su caso
Critorio 25 Lugares donde se sfectia el pago
Critario 26 Fundamento jurdico-administaiivo del servici
Critorio 27 Derechos delusuario ante a negativa /o falta en la prestacién delservicio
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Ayuntamiento de Chicoloapan
Guadalupe Ramirez Pefia

Recurso de Revision:
Sujeto Obligado:
Comisionada ponente:
ados deberén publicar la informacién necesaria para que los particulares
a de los servicios piblicos que prestan, tratindose tanto de aquellas
adas por la administracién piblica para satisfacer necesidades de la
las que realicen los sujetos obligados que no formen parte de la

Gblica, pero que involucren el uso de recursos piblicos.
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e n
Sujetos obligados que no estén vinculados al Catalogo Nacional de Regulaciones, Tramites y Servicios, se

vinculara a los sistemas homdlogos en la materia. o
ita e la prestacén del servico

Finalmente, en esta seccién, se debera incluir informacién relativa a los tramites en materia de acceso a  E—
Ia informacion y proteccion de datos personales, tales como solicitudes de acceso a informacion piblica, -
recursos de revision y las solicitudes de acceso, rectificacion, cancelacion y oposicion de datos personalesst
que todo sujeto obligado debe proporcionar.
La informacin publicada debera corresponder y vincular con el Catélogo Nacional de Regulaciones, Tramites
y Servicios o sistemas homélogos.

Pérrafo modificado DOF 28/1212020

J;cmnadz con las tareas administrativas

Periodo de actualizacion: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: informacion vigente =
Aplica a: todos los sujetos obligados

Pagina 42 de 49

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dia/mes/afio)
Criterio 3 Nombre del ramite
Criterio modificado DOF 28/12/2020
Criterio 4 Descripcién del tramite. Utiizar un lenguaje claro, sencillo y conciso, asi como
los casos en que debe o puede realizarse el servicio, y los pasos que debe
llevar a cabo el particular para su realizacion
Criterio modiicado DOF 28/12/2020 Revisién:  10379/INFOEM/IP/RR/2022
Criterio modiicado DOF 26/122020 gado: Ayuntamiento de Chicoloapan
Criterio 6 Modalidad del trémite. Por ejemplo, presencial, en linea, correo, mensajerfa, Ha ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia
Telefénica, médulo itinerante, etcétera
Criterio 7 Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite. Enumerar y detallar wnicipal) con el objeto de cumplir una
los requisitos. En caso de que existan requisitos que necesiten alguna firna,
validacién, certiicacion, autorizacion o visto bueno de un fercero se deberd lesolucién.
sefialar la persona o empresa que lo emita. En caso de que el tramite incluya
como requisitos la realizacién de tramites o servicios adicionales, debera de
identificar plenamente los mismos, sefialando ademss el Sujeto Obligado ante
quien se realiza

Criterio 5 Tipo de usuario y/o poblacin objetivo

Criterio modificado DOF 28/1212020

5 Aficulo . raocén XXI Ge Ta Ley Generalde Wijora Regulatora publicada en el Diaro Oficial d la Federacion o 18 de mayo de 2018

% De conformidad con el ransitoro sexto de la Ley General e Mejora Regulatoria se establece que: "a herramienta tecnologica del Catdlogo
inicar su funcionamiento dentro de un plazo que no exceda los res afos contados  partr de la entrada on vigor de a Ley General de Mejora
Regultoria” Por o anteior, el plazo conclira el 19 de mayo de 2021

*Gonsideradas como garantias inherentes al derecho de proteccién de datos personales, como se advierte derivado de la interpretacien
integral delartculo 16, parafo segundo de la Constitucien Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.
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Criterio 8 Documentos requeridos, en su caso; asi como especificar si el tramite debe
presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o puede solicitarse por otros medios
Criterio modificado DOF 28/12/2020 Pagina 42 de 49
Criterio 9 Hipervinculo alflos formato(s) respectivo(s) publicado(s) en medio oficial
Criterio 10 Ultima fecha de publicacion en el Medio de Difusién
Criterio adicionado DOF 26/12/2020
Criterio 11 Tiempo de respuesta por parte del sujeto obligado®. Plazo que tiene el Sujeto
Obligado para resolver el Servicio y, en su caso, si aplica la afirmativa o la
negativa ficta
Criterio modiicado DOF 28/1212020
Criterio 12 Plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al solicitante
Criterio adicionado DOF 26/12/2020
Criterio 13 Plazo con el que cuenta el solicitante para cumplir con la prevencin =
‘Critario adiconado DOF 28/12/2020 Revisién:  10379/INFOEM/IP/RR/2022
Criterio 14 Vigencia de los resultados del tramite®® gado: Ayuntamiento de Chicoloapan
Criterio 15 Denominacién delflas reals o unidades administrativas en donde se realiza Ha ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia
el tramite

Criterio modiicado DOF 26/122020

Criterio 16 Domicilio®” de la oficina de atencién (tipo de vialidad [catalogo], nombre de
vialidad [calle], nimero exterior, numero interior [en su caso], tipo de lesolucién.
asentamiento humano [catalogo], nombre de asentamiento humano [colonial,
clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del
municipio o delegacion, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad
federativa [catalogo], codigo postal)

Criterio 17 Domicilio en el extranjero. En caso de que el tramite se lleve a cabo en ofro
pais, se deberd incluir el domicilio el cual debera incluir por lo menos: pais,
ciudad, calle y nimero

Respecto de los datos de contacto oficial de la oficina de atencion del Sujeto Obligado responsable del
Tramite publicar.
Criterio 18 Teléfono y extensién en su caso

wnicipal) con el objeto de cumplir una

Criterio modiicado DOF 28/122020
Criterio 19 Medios electrénicos de comunicacion
Criterio modiicado DOF 28/122020
Criterio 20 Horario de atencién (dias y horas)
Criterio 21 Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma
de determinar dicho monto, asi como las alterativas para realizar el pago
Criterio modiicado DOF 28/1212020
Criterio 22 Sustento legal para su cobro, en su caso
Criterio 23 Lugares donde se efectua el pago
Criterio 24 Fundamento juridico-administrativo de la existencia del Tramite
Criterio modiicado DOF 28/1272020
Criterio 25 Derechos del usuario ante la negativa o falta de respuesta (especificar si aplica
la afirmativa o negativa ficta)
Criterio 26  Informacion adicional del tramite, en su caso

Criterio adicionado DOF 28/1212020

En caso de que exista otro medio que permita el envio de consultas y documentos debera
especificar
Parrafo adicionado DOF 28/1212020

w@59p.m
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Tomanda en cuenta que los solicitantes de informacién no estén obligados a conocer la
terminologiay los nombres de todos los catélogos de tramites y servicios que ofrecen las distintas
dreas que conforman al municipio de Chicoloapan; no pasa desapercibido que 10s sujetos
obligados buscaran en todo momento que la informacion generada tenga un lenguaje sencillo
para cualquier persona?, en ese sentido, se requiere la informacion que ms adelante se indica,

En relacién a a calle Plata, sin nimero, Colonia El Arenal Il C.P.56370, Chicoloapan Estado de
México®, respecto del expediente o expedientes que se hayan generado en el drea de catastro
derivado del tramite denominado levantamiento topografico catastral y/o similar en el afio
vigente (2022), -en atencion al principio de méxima publicidad- requiero:

a) Lafecha de nicio del tramite o tramites;
b Fecha de conclusion del trémite o trémites, o bien

i) Lafecha estimada de conclusion del trémite o trémites;

iil €l porcentaje de avance de avance del tramite o tramites;
©) Elnimero de expediente que origino dicho trémite o trémites;

No se omite sefalar que, a fecha de inici, la fecha de conclusidn, el porcentaje y el nimero de
expediente no son considerados datos personales, es decir, no hacen identificable a ninguna
persona ni en sus bienes, aunado a que, se convalida la entrega de Ia informacin requerida en
los incisos antes sefialados en el entendido que el derecho de acceso a a informacion publica,
consiste en que la informacién salicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas
que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de s sujetos obligados,
esto, sustentado en el articulo 3 de a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios?.

Adicional a lo anterior, se requiere 3 través de esta plataforma SAIMEX, ¢l manual de
procedimientos del 4rea de catastro vigente con el que laborany justifican los servidores publicos
adscritos a dicha drea su actuacién administrativa en el ejercicio de sus funciones, asf comoa iga
de Intemet a través de la cual se pueda advertir que dicho manual ests disponible para la
cludadania de conformidad con lo establecido en las obligaciones de transparencia comunes
contemplado en el articulo 92 fraccién | (a manera de ejemploy para pronta referencia se adjunta
el manual de procedimientos del municipio de Atlacomulco); caso contrario que la unidad
administrativa no cuente con el manual de procedimientos, requiero el fundamento legal y
administrativo motivo por el cual no cuentan con dicho manual

En relacién  lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 92 fracciones XXIll y
XKIV2 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, por cada trémite y servicio
que brinda el drea de catastro, requlero concretamente fundadoy mtivado el tiempo de atencién
por cada trémite y servicio

£n caso de no contar con la informacién, requiero se emita la inexistencia deIa informacicn.

At 11de 1 ey de Trasparenca y Acss 31 nformcin Pl dl st de Moy Municios.

2 artiado 3. 73 los fecosde  pesen oy s etenderdpor.

)

X Documento Lo: exednte, egores, st stss, rsolonss, ofcs, correspondencs, seerdos, et
drectces, ciclre,conrtos, conenios, S, ots, memorandes, eTSLCE o in, CUBae oo gD e
documenteal fercicod s ackade,uncione  competenci e s s culgadas, s sendores pbiec  granes,
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Predio sefialado ubicado en calle Plata, sin nimero, Colonia E| Arenal I}, C.P.56370, Chicoloapan
Estado de México.
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